
PROMUCVE

BURGOS

Francisco Javier pindado Mingueta, €n calidad de
Consejo de Administración de la Sociedad para la
Desarrollo de la Ciudad de Burgos, S.A., CERTIFICO:

Secretario del
Promoclón y
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Que en sesión celebrada el 31 de marzo de 2023 por el consejo
Administración, se tomaron, entre otros, ros siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar el nombramiento y contratación de la candidata,
R ; C¡ I F - con DNI 48 9. para cubrir el puesto
de administrativo, como empleado público de ra sociedad para la
Promoción y Desarrollo de la Ciudad de Burgos, SA,

segundo,- Formalizar la bolsa de empleo de administrativo, con los
candidatos que han superado la selección, según informe de la
empresa especial izada.U
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Y para que así conste, expido la presente certificación, en Burgos a 3L de marzo
de 2023.
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El Presi del Conse jo EI rio del Consejo de
de Admin ministración

Vicente Marañón de Pablo Francisco Javi do Minguela
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